
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
¡ DE COMPAÑÍAS 

  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCÍA O ACCIONISTA DE COMPANEA ECUATORIANA 

  

í. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: DSM NUTRITIONAL PRODUCTS ECUADOR S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 92403 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: SORAYA EUGENIA PINTO 
LINARES, GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: SUIZA 

DOMICILIO: WURMISWEG 576, CH1-4303 KAISERAUGST 

Nota l.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CORRAJ € ROSALES CIA. LTDA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 1791308182001 

DOMICILIO: ROBLES E4-136 Y AMAZONAS, EDIFICIO PROIÍNCO CALISTO, PISO 12



4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

idos-completos 

1 Koninkljke DSM NY, N/A Holandesa Het Overloon 1, 

NL-6411 TE 

  

  

Heerlen 
                

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONAR O DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ens A 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



    Factura: 003-003-000014359 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701311D01322 

10 ra 
En la ciucad de QUITO el día 4 DE FEBRERO DEL 2016, (16.04) ante ei, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHÁ 

a pr a 
VEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA . concurre(n), JOSE RAFAFL ROSALES KURIPOR SUS PROPIOS DERECHOS portadoria) 

de la CÉDULA 1703862803, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me solicitaín) que proceda a recentar su(s) firmals) y róbrica(s), que va(n) a suscribir al pis del presente 

documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que 

fuelron) por mi, en forma libre y voluntaria procege(n) en mí presencia a estampar su(s) lirmaís) y rúbrica(s) al pie del referido 

doy fe de que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) estson) AUTÉNTICA(S). .- Una copia cenificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo 

de esta Notaría. 

  

 



  

  

POE ARDE 

  

     
ASEOS Y sedes 0 Ln 
RURIIVONNE 

  

VERAS A 

  

  

   

    

REPÚBLICA DEL 
LORBESO NACHA 

    023 a eeon SER ECU 4 

921 - 9264 1703a82808 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

PIOHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO co lAQUIA, a 

: EA O AD EOMA 
Pa e a rn 

al Ae q 

  

yet PRIDE DE LA A JUBTA. 

NOTARIA DÉCISA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18, de la Ley Notarial, doy lá que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante ¡mu 

      

en 17 soft ios. Ouija, a ,2 DE FEB 2016 

Dra. la Solís Chávez 

  

Y OTARIÁDEFÍNA PRMERA DE QUITO |



   
   E 

Facíura: 003-003-000014431 201 51 701011 POO7OS 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  iEscritura Ne: ]20161701011P00706 ll 

  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE FEBRERO DEL 2016, (18:15) 

  MOTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 

or a Ininata Documento de No. : . ; » 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad | Calidad | Persona que le representa 

Jurídica CORRAL Y ROSALES CIA, REPRESENTANDO RUC 1791308182001 ECUATORIAN |GERENT ¿JOSE RAFAEL ROSALES 
LTDA. A Á E KURI 

A FAVOR DE 

2 Le : Documento de No. : . . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad ¿ Calidad Persona que representa                  
  

  UBICACION 
  Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE   

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

. LA COMPANIA CORRAL Y ROSALES CÍA, LTDA. COMPARECE A SUZ COMO AFODERADA DE LAS COMPAÑIAS DSM 
OBJETO/OBSERVACIONES: NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. Y DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD.         CONTRATO: ] 

AL 
NOTARIA 23) Cuna SOLÍS CHÁVEZ 

A coNTRA: DELACTO O INDETERMINADA 

É 

NOTARÍA DECIMA nena DEL CANTÓN QUITO
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Escritura No. 2016-17-01-11-P00706 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR 

JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

GERENTE GENERAL 

CORRAL é ROSALES CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves cuatr de febrero del dos 

mil dieciséis, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaría Décima Primera del cantón Quito, comparece el 

señor JOSE RAFAEL ROSALES KUR1I 7 en calidad de 

1



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Gerente General de la compañía CORRAL £ ROSALES 

CIA. LTDA. Que a su vez es apoderada de las compañías DSM 

NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. y DSM 

NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD., conforme los 

documentos que se adjuntan como habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

empleado privado, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

respectivo documento de identificación, cuya copia se adjunta 

a este instrumento público; bien instruido por mí la Notaria, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente, y de la obligación que tiene 

de decir la verdad con exactitud bajo la gravedad de las penas 

de perjurio, bajo juramento declara lo siguiente: “Yo, JOSE 

RAFAEL ROSALES KURLI en calidad de Gerente General de 

la compañía CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA. Que a su vez 

es apoderada de las compañías DSM NUTRITIONAL 

PRODUCTS NEDERLAND B.V. y DSM NUTRITIONAL 

PRODUCTS HOLDING LTD., declaro que las referidas 

sociedades existen legalmente en la actualidad conforme las 

leyes de su país de origen. Es cuanto puedo afirmar en honor 

a la verdad”. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

a 
LL
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previstos en la Ley Notarial; y, lcída que le fue al Á 

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

   
/ JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

Ox AIBIBÓ LES 7 

    
A JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOVYARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO



CORRAL É£ ROSALES 

SBOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V, (the 

"“Company”), an entity organized and existing under 

the laws, of The Netherlands, with main offices at 

Columbusweg 24, NL- 5928 LC Venlo, The 

Netherlands, hereby grants a sufficient power-ofÍ- 

attorney, as required by law, la favor of Corral $ 

Rosales Cía, Ltda. so that he/she, on the Company's 

behalf and in its representation, may answer complaints 

and fulfill obligations relating to the Company's 
capacity as member or shareholder in entities 
incorporated under the laws of the Republic of 
Ecuador, as determined under article 6 of the Law on 

Companies of Ecuador, The attorney in fact shall also 
have the power to certify the shareholding structure of 

the Company. 

Given and signed at Venlo 

(Al powers-of-attorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul ef Ecuador at the company 's domicile) 

sezien voor de legallaoor 4: handiekaning var: 
wen for legallsetion of tha sl gnamure o omar e AA. 
fu pour légalisatlon de la slonature de: 
5 veird hiermit beglaubigt deste Unterschrift von: 

vor mij, notaris, heden de S 
y me, civillaw notsry, on this day of EU rmac Loa 
ar moi-méme, notatre, aujourd'hui le 
an dem unterzelchineten Noter anerkannt ist, heute de. 

  

PODER 

DSM  Nutritional Products Nederland B.V. (a 

“Compañía"), una sociedad organizada y existente 
bajo las leyes de Holanda, con domicilio principal en 

Columbusweg 24, NL-,5928 LC Venlo, The 

Netherlands, por este instriimento otorga poder 
suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 

éz Rosales Cia. Ltda, para que en su nombre y 
representación, pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 
de socia o accionista de sociedades constituídas bajo las 
leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador. Podrá también certificar la estructura 
accionaria de la Compañía 

Dado y firmado en Venlo 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañía) 
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      Gezien voor de legalisatie van de handtekening van E. Brouwers 
a Griffier van de Arrondissermentsrechtbank te Maastricht 's-Gravenhage 

an 4 PA o De Minister van J ustitie, do, namens de Minister, 
Hoafd van de directie Beduijísvoering en Ondersteuning 

   
Bestuursdeparte ent, 

yr .      

Sm A 

   

    

DCUADOR 
27 Cor . 
MOERS BAJOS. Hinisterie van Bultenlandse Zaken só     ; 

Presentada para autenticar la firma que antecede, | . 7 
domar E . ia E, . 

i 

val de handtekening Ps )ECTO, Encarpado(a) de las Funciones Consutares,/ 
y Gezien voor legalisat! 

Buitenla 

«¿rufca que es auténtica, siendo a GUE USA cnica, 

    

; 
     

    
nt A      

  

    
Cimmmieneiemenmz. en todas sus actuaciones” 
-“"anticación No, 21.1.20 LO Pos     

         aida Arencelaria LUZ e. .. l 
A la Actuasi 

  

   

a 5 E a.
 

ñ 

          



  

Yo, Verónica” Lorena Olivo Redrobán con cédula de ciudadanía número 1709009 

conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 
publicado en el Registro Oficial No, 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el 
siguiente documento: 

81-3 

601 

- TRADUCCION - 
  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Holanda 

Este documento público 
2. ha sido firmado por Sr. APCG Wolfs 

3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4, lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Maastricht 6. 6 de Enero del 2010 

7. por el Secretario del Tribunal de Maastricht 

8. Número: 1019 

  

9. Sello: 

SELLO AZUL 10. Firma: 

(firma legible) 

E. BROUWERS 

Doy cuenta de la legalización de la firma de E. Brouwers Sello Gris 

Secretario del Tribunal del Distrito Maastricht 's-Gravenhage 
El Ministro de Justicia, 

Nombre del os Sello Azul (7 de Enero del 2010) 
Responsable,de la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Apoyo Administrativo, 
Firma, A, 

Sello GrisíFIRMA ILEGIBLE) 
j. van Rijn 5 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Ártículo 

> HASTA AQUÍ LA TRADUCCION — dieciocho de la Ley Notarial, autentico la firma constante en el 

7 : documento que antecede, por ser igual a la que    

  

   

  

copia en el protocolo a má cargg y que o re 
LORENA OLIVO REDROBAN don cédula 
lto a dos de septiembre de do$ juil dieg! 2 

A Gr ES 1 ES 

     
Verónica Lorena Olivo Redrobán ÍR 
€.C. 170900981-3 

to
 

ña
 e,
 

Ñ 
IS 

 



    

    

HOTARÍA MOE NA CUARTA DEL CANTÓN Qui. 

De acuerdo con cultad prevista en el numaral 3 des 

Art, 18 de la! oterial, doy fe que las. copias E 

A ARES nteceden son iguales E 
los documentos! E E ante mi. 

“a
 

nm
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) O:
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DE AS EMO CUA 

  

    

   
      

gue le jotacopíe que antecede es ES FIEL ; EE 
d, ba, TAC, , cele COPIA CERTIFICADA del docunanto 

neenta en. 27 — fojas, presentado ente 
En Cuita, hoy día Dé FEB 2016 

  

ar ve An 

Á vcd A PRIMERA De QUITO   
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ABOJADOS 

£ 
POWER-OF-ATTORNEY 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD (the 

"Company”), an entity organized and existing under 

the laws of Switzerland, with main offices at 

Wurmisweg 576,:€H-4303 Kalseraugst, Switzerland, 

hereby grans a sufficient power-of-attorney, as 
equired by law, in favor of Corral 82 Rosales Cia, 

Ltda. so that he/she, on the Company's behalf and in ¡ts 

representation, may answer complaints and fulfill 

obligations relating to the Company's capacity as 

member or shareholder in entities incorporated under 

the laws of the Republic of Ecuador, as determined 

under article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 

The attomney in fact shall also have the power to certify 
the shareholding structure of the Company. 

Given and signed at Kalseraugst 

(Al! powers-of-atiorney must be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul of Ecuador at the company 's domicile) 

  

  

Dr. Manfred Eggersdorfer 

Member of the Board 

cy
 

  

   

PODER 

DSM  Nutiiional Products Holding Ltd (la 

“Compañia”), una sociedad organizada y existente 

bajo las leyes de Suiza, con domicilio principal en 

Woumiweg 575, CH-4303 Kaiseraugst, Switzerland, 

por este inseumento otorga poder suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de Corral 6 Rosales Cia. 

Lida. para que en su nombre y representación, pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 

accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de 

la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 

Podrá también certificar la estructura accionaria de la 

Compañía 

Dado y firmado en Kaiseraugst 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañía) 

Member of the Board 

  

E



A 
LEGALIZATION 

l, the undersigned Dr. Roland M. Múller, Civil Law Notary in Basel (Switzerland), herewith 

certify OS 

the authenticity of the foregoing signature of Mr. Dr, Manfred Eggersdorfer, German citi- 

zen, domiciled in Stein AG (Switzerland), whose signature 1 have identified by comparison 

with a doubtlessly authentic signature, and 

the authenticity of the foregoing signature of Mr. Gerardus E. Mooren, Dutch citizen, domi- 

ciled in Riehen BS (Switzerland), whose signature is personally known to me. 

The aforesaid signatures have been affixed on behalf of OSM _Nutritional Products Holdine 

htd, a company which has ¡ts registered seat in Kaiseraugst (Switzerland). Both signatories, 

in their function as members of the board of directors, are collectively authorized to legally 

act on behalf of the aforesaid company by their joint signatures. 

IN WITNESS THEREOF l have put my hand and seal thereunto in Basel (Switzerland) on 

this 22" (tWwenty-second) day of December 2009 (two thousand and nine). 

Y e 

RÁ 

Mu "¡NA D | 
Ba d L / : — 

A ( ¿ 

vo , " 
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Dr. RM. Múlle 
Hotar 

oy
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Lea. Prot. ¿CS 12009 Ga 

 



APOSTIZLE 
0. 

T des ir ha ==; 10%? (Hague Convention ul Oezober 515, 1967) 

1. Country: Switzerland (Suhvwelz/Su1ss0) 

La
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 . in Basel (Bále) 

Tus official document     

  

IS SIBDEO DY cmo... DD ARA DL 1 ciccccicaciacacicr oracion 

. ia his/her function as MBR Y AA 

A by tbc seal of the 

E PLE. 2 IA AAÉNR ABA conca 

Certified 
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Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía númer 
170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el articulo ¡ 
del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de: 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de - 
1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

Y 

  

LEGALIZACIÓN 

Yo, el abajo firmante Dr. Roland M. Muller, Notario de la Ley Civil en Basel (Suiza), 
por el presente certifico, 

La autenticidad de la presente firma del señor Dr. Manfred Egsersdorfer, ciudadano 

alemán, domiciliado en Stein AG (Suiza), cuya firma la he identificado como una firma 
auténtica sin duda, y 

La autenticidad de la firma del señor Gerardus E. Mooren, ciudadano neerlandés, 

domiciliado en Riehen BS (Suiza), cuya firma es personalmente presentada ante mi. 

Las firmas mencionadas se han colocado en nombre de DSM_Nutritional Products 

Holding Ltd., una compañía que tiene domicilio registrado en Kaiseraugst (Suiza). 
Ambos firmantes, es sus funciones como miembros del Directorio, estan conjuntamente 
autorizados para actuar legalmente en representación de la mencionada compañía con 
sus firmas conjuntas. 

En testimonio de esto, he puesto mi rúbrica y sello en la ciudad de Basel (Suiza) hoy día 
22 (veinte y dos) de diciembre de 2009 (dos mil nueve). 

(Sello seco) 

(Firma legible) 

Leg. Prot. 1048/2009 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

  

Ñ Ani > 3 NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

verónica Loren Ó ¡vo Redrobán De confurmidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 

C.L. 170900981-3 : dieciocho de la Ley Notarial, autentico Ja firma constante en el 
documento que antecede, por ser igual a la gue consta en el 

copía en el protocolo amic 

LORENA OLIVO REDROSAN se 
— —Quíto a dos du septiembre dold 
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NOTAPIANIG SIM LURO 3 ADROLÍ 
QUITO SUPL ENFERZ A west A  



  

Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán con cédula de ciudadanía número 
conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto N 

publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al articulo 24 de | 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el 
siguiente documento: 

- TRADUCCION - 
  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Pals: Suiza 

Este documento público 
2. ha sido firmado por R. M, Muller 

3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Basilea 6. 22 de Diciembre del 2009 

7. por la Chancillería del Estado del Cantón de Basilea 

8. Número: 8884/17512 

9. Sello: 

SELLO NEGRO 10. Firma: 

(firma ilegible) 

HANNA LAUENER   
  

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

  

Verónica Lorena Sivo Redrobán 

c.c. 170900981-3 

' NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 
dieciocho de la Ley Notarial, autentico la firma constante en el 

documento que antecede, por ser igual a la que oonstá: 

documento de identidad que me fuera presentado-del., cual 
ca en el protocolo a mi carga y que ci a VE      Er
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR o o 
UÚACCION GENERA ESIOnOS e 

al IDEARUEICACIÓAN YO LACIÓN 

  

FONOS CALDERO 

  

  

    

   
    

       

Y REAL OEA AASALES dis a A. 
APELLIOS Y ROMBRES. E 
EUR! IVONNE DELAS       

  

  

          

REPÚBLICA uEÉ 
amp GONBEJO HACION 

  

ua 

= 021 E ECU RECIO 0152 as 
LS ES 021-0264 1703882803 

RO NUMERO DE CERTIFICADO GÉDULA 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

  

PIOHINCGHA 

PROVINCIA CIRGUNSCRIPCICN 1 

O o 

JOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

de acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

Art, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es Igual al documento presentado ante mi 

mel > M 04 FER 2018 

. Dra,An fa e sols Chávez 

 AOTAGÍA DE de A BRGERA DE QUITO 

     

ES 
E GUITO er RAIN, 

a LA 
e IERESIDENTANE DE LA JUNTA 

     
      

  

      

r
—



   
- 26 ente mí, y en le de ello confiero esta SEGUNDA - COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Declaración Juramentada otor gada por 

JOSE RAFAEL ROSALES KURL Gerente General de CORRAL é 

ROSALES CIA. LTDA,, quien a su vez es apoderado de DSM 

NUTRIFIONAL PRODUCTS NEDERLAND BV. Y  DSM 

NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD, debidamente sellada y 

firmada en los mismos lugar y focha de su otorgamiento. - 

 


